
Wonce,/a 9-eae,tagile


a/e la `eiaciaci hUAtaia

4 jill 1994 

VISTOn El Expediente No 175/90'.., LETRA C.,D„ por medio de1 

cual s• solicita una Excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "B", Macizo 103, Parcela 06, 

propiedad del seiVor Carlos Ruben PONCE1 y 

CONSIDERANDOn 

Ou• los informes de la Subsecvetarla de Obvas y Servi-

cios Públicos se manifiestan en forma favorablep 

Oue éste Cuevpo de Concejales comparte los critevios 

alli expuestosp 

Que la obra propuesta contribuirá a elevav el nivel 

edilicio del sectorp 

Oue el sector dond• se encuentra empla:zada la obra es un 

barrio residencial en consolidaciónp 

Oue de acuerdo a la Ley Territorial No 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particularp 

Por ellop

EL CONCEJO au...~;u»vu: DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCTOMA COM FUERZA DE 

ORDENANZA 

f:•;1,;[1" :1: t"':1 11 0
	 EXCEPTUASE de las normas gue fija el Codigo de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macio 

103, Parcela 06, propiedad del seffor Carlos Rubén PONCE autori-

zándose, de acuerdo al antepro yecto presentado gue obra a fojas
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DECHETO DE PROMULGACION 

ALDO J. DELRIVO

Presidente


D^rcejo Deliberante 
JULIS LI ARES


SECHEr RIO

CON6EJO DL.a. EHANTE

Woncvá <9"elihíante 


de 4z ceiteciad	 9A‘uczia 

0 ,1 del Expedíente Ho 175794„ LETRPI C.D., al uso VSWYENDI:'.-s umsFn—

ivi	 PfP; 

ART :r	 C.1 2p.- Reqlstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su profflulqaci.ón. Cumpli.do. ARCHSVESE.- 

QBPENANZA MUNICIPAL Ho	 1351 
DAW) EN SESION ORDINARIA DE Ff:q11.:1JL, 
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I 

MARIO D. DAt.JIdLE 
INTENDENT 

b/I11NICIPP LIDAD t 

RaGIBERRO 
ecretarlo deObras V 

SelviciosPúblIcos 
Wha, :r,ipoIdaddetishucuo

Provinci a de Tíerra del Fuego


Antártida p Islas del Atlántico Sur 

MUNICTPALIDAD DE USHUAIA 	

JUL 1994 
usHuniA, 

VISTO: La Ordenanza Municipa l N2 ITS1 194, sancionada por 

el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaia: 

CONSIDERMDO: 

Ore mediante la mi gma r ur9 eceptúa de la g normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano', a la obra sita en la Sección 

Macizo 103, Parcela 06, prop jeda d del seP;or Carlos Rubén PONCE, auto-

rízándose al uso VIVIENDA UNIFMTLIW. 

Por ello:

FL INIENDENTE'MUNICIPW DE usHwIn 

DECPETñ 

nRTIPAJLO 10. PROMULOMR la Ordenanza Municipa l NP 1135. 1	 /94, gancionada


por el Conce j o Deliberan te de la Ciudad de Ushuaia, por la cual 

e>lceptúa
 de las normas que fija el Códide de Planeamiento Urbano, a la 

obra sita en la Sección "D", MACiZ iT! 
103, Parcela 06, propiedad del 

sePlor	 Carlos	 Rubén	 PONCE,	
autorizandose	 al
	 VIVIENDn 

UNIFAMILIAR, 

ARTICULO 20.-REGISTRESE. ComuniqUe se a quienes corresponda. 

ARCHIVESE 

DECRETU MuNIC . PA_ N2 Cpb:4 /94-

/ 

-----7 ----- 
1 WANDO 

•	 C: ngnil

Ordenanza Numero: 1351
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

